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SALTA, 01 de SETIEMBRE de2023

Expediente N' 10965/21.-

VISTO estas actuac¡ones y, en part¡cular la Resolución CDNAT-2022-259 del
CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE NATURALES, por la cual solicita
autorización para convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición
para la cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con
Ded¡cac¡ón Simple para la Asignatura MATEMÁTICAS - Carrera de Tecn¡catura
Universitaria en Enología y Vit¡cultura (Plan de Estudio 2014) de la Escuela de Agronomía
de la Delegac¡ón de Cafayate, y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se encuadra en lo establecido por los Artículos 20,3o y 27 de la
Resoluc¡ón CS No 350/87 y modificatorias.

Que asimismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta
los correspondientes currículum.

Que analizados los antecedentes de los candidatos nominados, se concluye que los
mismos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento v¡gente.

Que la designación resultante del presente concurso se imputará al cargo de Profesor
Adjunto Dedicación Simple ocupado interinamente por la Dip. Elsa Valeria Vilte (Res.
CDNAT-2021-359). Cargo contemplado en la Resolución CS No 444122, ptaÍogada por
Resolucrón CS N' 233/23

Que a fojas 62 obra informe de la Dirección de Registro y Control de Personal de
esta Universidad.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvestigación y
D¡scipl¡na, med¡ante Despacho N' 21912023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 11o Sesión Ordinaria del 3l de agosto de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1O.- Autorizar a Ia FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES a convocar a
Concurso Públ¡co de Antecedentes y Prueba de Opos¡c¡ón para la cobertura de un (1) cargo
de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Simple para la Astgnatura
MATEMATICAS - Carrera de Tecn¡catura Universitaria en Enología y Viticultura (Plan de
Estudio 2014) de la Escuela de Agronomía de la Delegación de Cafayate.

ARTíCULO 2o.- Designar a los sigurentes profesionales, como miembros del Jurado que
entenderá en el resente Concurso

SUPLENTESTITULARES

Héctor Nicolás FUNESElodia trilónica ARIAS

Gustavo Andrés DELUPIAna María ARAMAYO

Ramón Omar RENFIGE CÓRDOBABetina Elizabet ABAD

Silvia Susana SÚHRING
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ARTÍCULO 3'.- Establecer que la des¡gnación resultante del concurso se ¡mputará al cargo
de Profesor Adjunto Dedicac¡ón Simple ocupado interinamente por la Dip. Elsa Valer¡a V¡lte
(Res. CDNAT-2021-359). Cargo contemplado en la Resolución CS N' 444122, prorrogada
por Resolución CS N" 233/23.

ARTICULO 4o.- Comunicar a: Facultad de Ciencias Naturales y miembros del J o
Cumplido, siga a la mencionada Unidad Académica a sus efectos. Asimismo, publíq
el boletín oficial de esta Universidad.-
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